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RV: Radicado: 110013343 062 2020 00263 00 solicitud.

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Mar 11/07/2023 8:56

Para:Juzgado 62 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin62bta@notificacionesrj.gov.co>
CC:Sergio Alejandro Barreto Chaparro <sbarreto@movilidadbogota.gov.co>

1 archivos adjuntos (590 KB)
Solicitud de resolución de excepciones previas.pdf;

Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso relacionado en el
mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de
recibo.  

 
Atentamente,  
 CPGP

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  

Sede Judicial  CAN 

De: Sergio Alejandro Barreto Chaparro <sbarreto@movilidadbogota.gov.co>
Enviado: lunes, 10 de julio de 2023 16:55
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: elianasanchez63@hotmail.com <elianasanchez63@hotmail.com>; notificaciones.judiciales@transmilenio.gov.co
<notificaciones.judiciales@transmilenio.gov.co>; javier.gnecco@transmilenio.gov.co <javier.gnecco@transmilenio.gov.co>
Asunto: Radicado: 110013343 062 2020 00263 00 solicitud.
 
Doctor (a)

Í Á Í
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MARÍA DEL TRÁNSITO HIGUERA GUÍO
Juez (a) Sesenta y Dos (62) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá
Sección Tercera
Correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 24 No. 53 – 28
Ciudad.
 
MEDIO DE CONTROL:        REPARACIÓN DIRECTA
RADICACIÓN NO:                110013343 062 2020 00263 00
DEMANDANTE:                    REPARACIONES D.T E HIJOS S.A.S
DEMANDADO:                      BOGOTA DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL
                                               DE MOVILIDAD Y OTRO.
 
ASUNTO        Solicitud de resolución de excepciones previas y medida de saneamiento.
 
Cordial saludo,
 
SERGIO ALEJANDRO BARRETO CHAPARRO, mayor de edad, vecino de Bogotá, D. C., abogado en ejercicio, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.024.521.050 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 251.706 del C.S de la J., actuando en calidad de apoderado judicial de
BOGOTÁ, D. C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD-, debidamente reconocido, por medio del presente me permito solicitar a su
despacho se de aplicación a lo señalado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 y en consecuencia se resuelvan las excepciones previas
planteadas por la demandada BOGOTÁ, D. C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD en la contestación de la demanda, petición
concordante a lo señalado en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011, atendiendo a lo siguiente.

Se anexa PDF con lo señaldo.
SERGIO ALEJANDRO BARRETO CHAPARRO
ABOGADO
DIRECCIÓN DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL
Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
(571) 3649400
www.movilidadbogota.gov.co
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“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link 

https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio" 
 

PA01-PR15-MD01 V3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

Bogotá D.C., julio 10 de 2023 
 
Doctor (a) 

MARÍA DEL TRÁNSITO HIGUERA GUÍO 

Juez (a) Sesenta y Dos (62) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 

Sección Tercera 

Correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Calle 24 No. 53 – 28 

Ciudad. 

 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA  

RADICACIÓN NO:   110013343 062 2020 00263 00 

DEMANDANTE:  REPARACIONES D.T E HIJOS S.A.S 

DEMANDADO:              BOGOTA DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL  

    DE MOVILIDAD Y OTRO. 

 

ASUNTO Solicitud de resolución de excepciones previas y medida de saneamiento. 

 

Cordial saludo,  

 

SERGIO ALEJANDRO BARRETO CHAPARRO, mayor de edad, vecino de Bogotá, D. C., 

abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.024.521.050 de Bogotá 

y Tarjeta Profesional No. 251.706 del C.S de la J., actuando en calidad de apoderado 

judicial de BOGOTÁ, D. C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD-, debidamente 

reconocido, por medio del presente me permito solicitar a su despacho se de aplicación a 

lo señalado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 y en consecuencia se resuelvan las 

excepciones previas planteadas por la demandada BOGOTÁ, D. C. - SECRETARÍA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD en la contestación de la demanda, petición concordante a lo 

señalado en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011, atendiendo a lo siguiente: 

 

- ANTECEDENTES. 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tal y como se expuso en auto del pasado 27 de abril de 2023, dentro del trámite procesal 

que sigue su despacho se tiene que: 

 

1. Mediante auto del 17 de marzo de 2021, fue admitida la demanda de reparación 

directa presentada por la sociedad REPARACIONES D.T. E HIJOS S.A.S. en contra 

del DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ y la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL 

TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A ordenando notificar personalmente a la 

parte demandada, al Agente Ministerio Publico y al Director de la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica, auto que fue corregido en providencia del 2 de junio de 2021. 

 

2. Así mismo, se dispuso correr traslado a las partes por el lapso y en los términos del 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 
3. En cumplimiento del auto admisorio y atendiendo lo ordenado por el artículo 199 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, el día 26 de julio de 

2021 fueron notificados personalmente los demandados, el Agente Ministerio 

Publico y el Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica. 

 
4. Las entidades demandadas allegaron escrito de contestación de la demanda en 

donde se pronunciaron respecto de los hechos, las pretensiones y propusieron las 

excepciones que consideraron pertinentes. (one drive 13 y 30 a 34). 

 
5. Al respecto, la Secretaría del Despacho corrió traslado de las excepciones 

formuladas el día 1 de junio de 2022 con pronunciamiento de la parte demandante. 

 
6. Mediante auto del 28 de septiembre de 2022 se admitió la reforma de la demanda 

(one drive 42), respecto de la cual se pronunciaron las entidades demandadas (one 

drive 43 a 46), corriéndose traslado el 21 de noviembre del año pasado. 

 
7. Por proveído del 15 de febrero de 2023 el despacho se pronunció sobre las 

excepciones previas planteadas, sin que las partes recurrieran la decisión. (one 

drive 50) (…) 
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8. Finalmente mediante dicha decisión, se señaló hora y fecha para llevar a cabo 
audiencia inicial. 

 
En ese sentido, aunado a lo que señaló su despacho en el aludido auto se tiene que a  
Bogotá Secretaria Distrital de Movilidad, solo se corrió traslado de la demanda, por auto del 
10 de noviembre de 2021, en el cual su despacho dispuso: 
 
(…) 
 
“PRIMERO: Por Secretaría del Juzgado, DAR CUMPLIMIENTO al numeral segundo de la 
providencia del 17 de marzo de 2021, dejando copia de las constancias de envío por correo 
electrónico.” 
 
(…) 
 
Aspecto que se materializó en estado del 7 de febrero de 2022, donde se corrió traslado de 
la demanda por el termino de 30 días, razón por la que encontrándonos dentro del mismo, 
con fecha 17 de marzo de 2022, la acá demandada presentó la contestación a la demanda. 
 
En suma de ello, la defensa propuso las excepciones previas que denominó “Inepta 
demanda por indebida escogencia del medio de control, y Caducidad”, sin embargo, 
pese a ser interpuestas tal y como puede avizorarse del contenido del auto del pasado 15 
de febrero de 2023, estas no fueron resueltas, así como tampoco se señaló que serían 
deferidas a la sentencia que decida el proceso. 
 

- ARGUMENTOS DE LA SOLICITUD. 
 
Teniendo en cuanta lo esbozado en el acápite anterior, debe indicarse que con la 

modificación efectuada por la Ley 2080 de 2021 al C.P.A.C.A, las excepciones previas 

deben resolverse en la forma que el artículo 38 ibídem ya que la decisión que ocupo la 

decisión de las excepciones se rige por el actual Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, que corresponde al 

compendio normativo de la Ley 1437 de 2011, con las modificaciones introducidas por la 

Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
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Además, con relación al trámite de las mismas se estableció que cuando su resolución no 

requiriera de pruebas debía resolverse, conforme los artículos 100, 101 y 102 el Código 

General del Proceso, esto es, antes de la celebración de la audiencia inicial. 

 

De manera que al estarse pendiente la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011, y sus modificaciones, la cual se encuentra fijada para el 

próximo 18 de julio de 2023 a las 9:30 am, se hace necesario presentar la siguiente solicitud 

a su señoría: 

 

- SOLICITUD. 

 

1. Con el presente me permito solicitar a su despacho se de aplicación a lo señalado 

en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 y en consecuencia se resuelvan las 

excepciones previas planteadas. Lo anterior dado que al no haberse realizado la 

audiencia se encuentra el proceso en la etapa precisa para tal actuación. 

2. En caso de no accederse a lo pretendido se aplique la presente como una medida 

de saneamiento del proceso tal y como lo expone el artículo 207 y S.S. de la Ley 

1437 de 2011. 

3. Se indique en caso que no sean resueltas si estas se resolverán de la forma que 

establece el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el numeral 6 de la Ley 

1437 de 2011, esto es en el trámite de la audiencia inicial. 

 

Cordialmente, 

  
Sergio Alejandro Barreto Chaparro 
Dirección de Representación Judicial 
Firma mecánica generada en 10-07-2023 04:50 PM 

 
 
 
 
Elaboró: Sergio Alejandro Barreto Chaparro-Dirección De Representación Judicial 
 
  


